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1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 REACTIVACIÓN DE LA 

ESO 3 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

E Sy PE EQUIPOS PESADOS 
5 E 4 VOLTRES S.A “EN 

6 Wo s És LIQUIDACION” 
7 Ñ , $ 

8 “CUANTÍA: INDETERMINADA- 

9 DI: TRES COPIAS——— 

10 | 

11 Enla ciudad| de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

12 República del Ecuador, el día de hoy TRECE DE JULIO DEL AÑO 

13 DOS MIL DIECISIETE, ante mí, MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA 

14  RENDÓN, ABOGADA, NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DE ESTE 

15 CANTÓN, comparece al otorgamiento de esta escritura, el señor 

16 WASHINGTON EDMIDIO SAN LUCAS PRADO, por los derechos 

17 que representa de la COMPAÑÍA TRANSPORTE DE EQUIPOS 

18 PESADOS VOLTRES S.A “EN LIQUIDACION” en su calidad de 

19 GERENTE, tal como lo acredita con la copia del nombramiento 

20 debidamente inscrito en el Registro Mercantil de este cantón de 

21 Guayaquil, que se agrega a esta escritura pública como documento 

22 habilitante. El compareciente de estado civil casado, mayor de 

1 23 edad, de |nacionalidad ecuatoriana, correo electrónico 

24  voltres2012agmailcom, número de teléfono cero nueve ocho 

25 nueve cuatro ocho cero tres ocho cero, con domicilio en la 

26 parroquia Pascuales solar número once de esta ciudad de 

27 Guayaquil, con la capacidad civil, legal y necesaria para obligarse y 

28 contratar a quien de conocerlo doy fe en virtud de los documentos 
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de identidad que me fueron presentados en este acto. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el 

registro de instrumentos público a su cargo una en la que conste 

una Reactivación al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: otorga el presente instuumento público el señor. 

WASHINGTON EDMIDIO SAN LUCAS PRADO, comparece por 

los derechos que representa en su calidad de Gerente de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE EQUIPOS PESADOS 

VOLTRES S.A “EN LIQUIDACION”, tal como consta del 

nombramiento que se acompaña a la presente escritura pública 

como documento habilitante y debidamente autorizado por la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía celebrada el siete de julio del dos mil diecisiete. Acta que 

igualmente consta agregada como documento habilitante a la 

presente escritura pública. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- UNO.- 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE EQUIPOS PESADOS 

VOLTRES S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada 

en la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, con la firma 

del Notario suplente Abogado. Renato Esteves Sañudo, el dos de 

abril del año dos mil doce, y fue debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiuno de junio del dos mil 

doce; DOS.- Mediante Junta General Universal y Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

EQUIPOS PESADOS VOLTRES S.A “EN LIQUIDACION”, 

celebrada el siete de julio del dos mil diecisiete por unanimidad se 
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ACTA DE JUNTA EXT ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

  

COMPAÑÍA DE TRAN 
LIQUIDACION" las sigui 

BELLA YANILA PIGUA 
nominal de $.1.00 

WASHINGTON EDMIDI 
un valor nominal de $.1.0 

Como los accionistas con 
compañía equivalente e 
constituirse en Junta Gen 
facultad que le concede € 
siguiente y único punto de 

1).- CONOCER Y RESOL 

Preside la sesión la señor 
compañía y actúa como s 
SAN LUCAS PRADO, H 
presente todos los accion 
instalada la sesión, luego q 
en el Art. 239 de la Ley de 
necesario, expresa que se 
día: CONOCER Y RESOL 
la palabra la presidenta de 
INC-DNASD.SD-14.002991 

Mercantil del Cantón Gua 
motivos que origina la citad 
DE TRANSPORTE DE EQ 
la moción presentada es a 

Cumplida la votación, lu 
unanimidad se resuelve 
EQUIPOS PESADOS VO 

? 

PORTE DE EQUIPOS PESADOS VOLTRES S.A "EN 
ntes personas: 

VE PRADO, propietaria de 100, acciones; con un valor 

O SAN LUCAS PRADO, propietario de 700 acciones. Con 
) 

currentes representan la totalidad del capital social de la 
f OCHOCIENTOS DOLARES ($.800.00), resuelven 
eral Extraordinaria Universal de Accionistas, en uso de la 

| artículo 238 de la Ley de Compañías, conocer sobre el 
| día: 

VER SOBRE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA. 

a. BELLA YANILA PIGUAVE PRADO, presidenta de la 
ecretario el Gerente el señor, WASHINGTON EDMIDIO 
abiéndose constatado por secretaria que se encuentran 
stas de la compañía, la Presidenta de esta Junta declara 

ue por secretaria se certifica el cumplimiento a lo dispuesto 
> compañía y de comprobar la existencia legal del quórum 

e debe conocer y resolver sobre el primer y único punto del 
ER SOBRE LA ACTIVACION DE LA COMPAÑÍA.- toma 
la Junta y manifiesta que mediante Resolución. No.- SCV- 

5 del 13 noviembre del 2014 e inscrita en el Registro 
aquil, el 09 de enero del 2015, y una vez superado los 

la disolución mociona la REACTIVACION de COMPAÑÍA 
UIPOS PESADOS VOLTRES S.A. “EN LIQUIDACION” 

probada por el resto de accionistas presente en la Junta. 

ego de analizar el único punto del orden del día por 
REACTIVAR la COMPANIA DE TRANSPORTE DE 

LTRES S.A “EN LIQUIDACION *   
 



  
Reinstalada la sesión contando con la concurrencia de todas las perso48 gÚl 
se inició, se da lectura a 

accionistas presentes en la 

la presente acta y una vez que la apr 
accionistas, se concluye la reunión a las 12h00am firmando para consfandja Y 

Junta General Extraordinaría Universal de 

' 

Xy 

la COMPANIA DE TRANSPORTE DE EQUIPOS PESADOS VOLTRES 
LIQUIDACION” F) BELLA YANILA PIGUAVE PRADO, Presidenta a 
WASHINGTON EDMIDIO SAN LUCAS PRADO, secretario accionista 

/ 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EL 
CUAL SE ENCUENTRA 
TRANSPORTE DE EQUIPOS PESADOS VOLTRES S.A 
CUAL ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO, 

GUAYAQUIL, 07 JULIO DEL 2017 

irse E 
'ASHINGTA ED: 

GERENTE “SECRETARIO 

Edd 
LUCAS PRA 

dedo 
O 

O
S
   

EN EL LIBRO DE ACTA DE LA COMPAÑÍA DE 
“EN LIQUIDACIÓN” AL 

  

       
       



   
INSTRUCCION PROS ESIÓN + CUBREN 
BASICA pa con 

  

ECUAL 
ASTRO CIVIL.    REPÚBLICA DEL      

   

¿os CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ma 
accion ERA carr Cat» 

tad tas ne aan 

   

024 - 0078 Da 7047427 024 rro 
. MANO WASHINGTON EDIMIDIO AN LU Pi iS PRADO 

e APELLIDOS Y NOMBRES 

. GUAYAS ! s S L PRAOVIACIA : CIRGUNSERIECIÓN: 3 z - GUAYAQUIL > ESTE CERTFIC E: : CANTÓN . ZONA 6 e PETRA 05 Y 7 TAROUI . EN a St Ne pre SÓ o esa 
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mue REPÚBLICA DEL ECUADOR Bien y estación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907047427 

Nombres del ciudadano: SAN LUCAS PRADO WASHINGTON EDMIDIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/SALITRE/EL SALITRE (LAS 
RAMAS) 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE   Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONSERRATE ARREAGA ROSA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 1990 

Nombres del padre: oocommmoommmmoo 

Nombres de la madre: o... 

Fecha de expedición: 4 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor: AMANDA TALIA HILACA CRESPIN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 171-037-48750 

DA 
171-037-487 

Vigencia 1 mes o 1 validación vosde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero do verificaciones solicite un nuevo certificado 

Verifique la intormacion ingresando el numero de certificado en https://virtual.registroclvil.gob.ec 

   | roya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento tirmado electrónicamente 
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PRANSPORTE D 
VOLTRES S.A 

    oa 
DS 

de £ 

     

NOMBRAMIENTO DE? 

Gerente ESAS 

Gu aquil 26 de junio del 

Señor 

WASHINGTON EDMIDI 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Jjuma Universal de Ace 

EQUIPOS PESADOS VC 
acierto de elegir a USTE 
TRANSPORTE DE QUÍ 
AÑOS. La Representació: 
individualmente, el Geren 
DOLARES, y, el Gerente 
cuantía superior de CUIN 
CINCUENTA MIL DO 
establecimiento de graván 
dos fimetanarios se tequer 

según se establece en el Ar 

La COMPAÑÍA DE FR 

constituyó mediante User 

Cuntón Guayaquil. con la 
SAÑUDO, el día 2 de al 
Mercantil el dia 24 de juni 
el día 21 de junio del 2012 

Ab.” 

Ay 

Gua 

Y ob brsolpin le 
WASTING 

t 

y > a 

  

€ > 
     

   

012 

D SAN LUCAS PRADO 

q 

Nos complace comunicarle a Usted. muy gentilmente, que la 
¡ouistas de la COMPAÑÍA PE TRANSPORTE DE 
LTRES S.A, celebrada el día 26 de junio del 2012. tuvo el 
), para el cargo de GERENTE de la COMPAÑÍA DE 
POS PESADOS VOLTRES $,A, para un perfodo de CINCO 
Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañia la ejerce, 

e, y, en Actas y Contratos en cuantía de hasta CIEN MIL 

conjuntamente con el Presidente, cn Áctos y Contratos en 

MIL. DÓLARES, y cuando la cuantía excediera de CIENTO 

LARES o se tratare de enajenación de inmuebles o 
enes sobre ellos, Además de la Actuación conjunta de estos 

ría la previa autorización de la Junta General de Accionistas, 
. Trigésimo séptimo del Estatuto de la Constitución. 

1 

NSPORTE DI EQUIPOS PESADOS VOL.TRES S.A, se 

ura Pública celebrada en la Notaría Vigésima Novena del 
fiema del Notario Suplente Abogado RENATO ESTEVES 

ril del año 2012. La misma que se inscribe en cl Registro 
del 2012. La misma que se inscribe en el Registro Mercantil 

de fajas 63.135 a 63.170, número 11.090. 
Mentamente 

o; 

ek. at 
NOIA OS TA AM 
Reg CAC9243 

secretaria Ad loc 

cpta el cargo de Gerctte 

rapid 26 de junio del 2012 

PRADO       ONEDMIDIO.S 
09070474272 X   
   



«Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTOR10:36.342 
FECHA DE REPERTORIO:29/¡un/2012 
HORA DE REPERTORIO:09:17 

  

   
      

     

En complimiento eon lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

l.- Con fecha veintimeve de Junio del dos mil doce gueda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE EQUIPOS PESADOS VOLTRES 3.4... a favor de 
WASHINGTON EDMIDIO SAN LUCAS PRADO, de fojas 67,037 a 
67.038, Registro Mercantil número 11.746. 

no 

ARO MO » 

       
. REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUAHL (E) 

viameel 09 do hndia de LO 

A en 

RLAISADO Poke 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992770287001 

RAZON SOCIAL : COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE EQUIP 

NOMBRE COMERCIAL. VULTRES 5,4, 

CLASE CONTRIBUYENTE: Oros 

REPRESFMLAN IR LEGAL SAN SIGAS PRALIO WASHINGTON EDMIDIG 

CONTADOR: W 

FER INICIO ACTIVIDADES. 0/08/2012 FEC. CONSTITUCION 64/2012 

FEC. INSCRIPCION. 07/08/2012 FECHA DE ACTUALIZACION: / 9708/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACHMINARES DE GRANSPORIE DF € 

DONICILIO TRIBLITARIO: 

RA PESADA POR GARREIERA 

  

Provincia: GUAYAS Gontóa SUAYACE NM 
Calle PRIMERA Númeta 181 ialersecció 
105 CEROS ESQUINA | olefono Taba; 

DOMICILIO ESPECIAL. 

  

. OBLIGACION Es TIMELTARIAS: 

CAREXO DF LOMPRAS Y REFENCR 

CARLACO LLACIOÓN DEPENDEN 

"IDEGLARAGION Di IMPUESTOA L 

COLOLARAG:ON DL REJENCIONES 

DECLARACIÓN MENSUAL OL IVA 

$ DE ESTABL ECIMIENTOS REGISTRA!    JURESDICCION ROBLA LOA 5 CERRADOS. 
sa 

Weslernilor sa 
¿MA MEA GO 

  

   

  

Parroquia: TARQUI Cludadela: MAPASINCU 

e SALLE CUARTA Manzita 9L Referencia uly 
145071349 Celular 0S10U574d 

DNE > Cry LA FUENTE POR OMROs CONCEPTOS 

A RENTA SOCIEDADES 

LN LA FUENTE 

AOS: de BO sl 001 ARMERTOS: 

Tatiana o 
rs 

OESTF Bari MAPASINCUF 

sr CALLEJON ENTRADA A 

s LLanes 

  

  

  

SERAACIO pe RENTAS INYERNAS 
  

limar PEELQBOTAZ Lugá 

Página ide 2   de enusión GIJAYAQUILIÁS FRANCISCO Fecha y hora: 07/08/2012 100856 

 



  

          

  

1 resolvió que se Reactive la compañía, la misma que fue declarada 

2 disuelta mediante Resolución No.- SCV-INC- 

NOTARAES 3 CEROCERO DOS NUEVE NUEVE UNO CINCO/ Y % 

ririticaceecin 4 Subdirectora de Disolución y liquidación de 

5 Compañía de Guayaquil, el trece de noviembre del 

6 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Gua 

7 de enero del dos mil quince, TERCERA: DEC! CION 

8  JURAMENTADA.- El  compareciente por los derechos que 

9 representa en su calidad de Gerente de la COMPAÑIA DE 

10 TRANSPORTE DE EQUIPOS PESADOS VOLTRES S.A “EN 

11  LIQUIDACION”, declara bajo Juramento que se Reactiva la 

12 compañía , la misma que fue declarada disuelta mediante 

13 Resolución No.- SCV-INC-DNASD-SD-14 CERO CERO DOS 

14 NUEVE NUEVE UNO CINCO , dictada por la Subdirectora de 

15 Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañía de 

16 Guayaquil, el trece de noviembre del dos mil catorce, en los 

17 términos acordados en la Junta General Universal y 

18 Extraordinaria de Accionistas de fecha siete de julio del dos mil 

19 diecisiete, cuya Acta consta incorporada como documento 

20 habilitante. Así mismo declara que su representada no es 

21 contratista de obra pública con el estado ni con ninguna de sus 

22 instituciones. Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades 

23 de estilo para la plena valides de la presente escritura pública. F)] 

24 José Jumbo Cabrera, abogado, Matricula profesional del colegio de 

25 abogado del|Guayas, doce-mil novecientos ochenta y cuatro- 

26  cuatro.- ES COPIA DE LA MINUTA.- El otorgante aprueba y se 

27 ratifica en todas sus partes del contenido íntegro del presente 

28 instrumento, dejándolo elevado a escritura pública, para que surta 

Y ATHC 3 
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23 

24 

todos sus efectos legales. La cuantía de la Escritura Pública de 

reactivación es Indeterminada. Quedan agregados al registro 

formando parte integrante de este instuumento la cédula de 

ciudadanía, nombramiento, registro Único de contribuyentes, Acta 

de Junta General Extraordinaria Universal y los demás preinsertos 

en la presente escritura. Leida esta escritura de principio a fin, por 

mí la Notaria en alta voz, al otorgante, quien la aprueba y suscribe 

en unidad de acto conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

P./ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EQUIPOS PESADOS 

VOLTRES S.A “EN LIQUIDACION” 

R.U.C. No.: 0992770287001 

     

  

SN o 

( eo Lilo 
AN LUCAS PRADO 

Por 
y / ! p : 

IA LO Dd Md ina 

Ss y 

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



   - NOTAR ÍA 5 

PUBLICA) 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR     7 ARG MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

  

ESTA PAGINA 

REACTIVACIÓN 

EQUIPOS PESAI 

Se otorgó ante 

sello rubrico y 

mil diecisiete. 

    

FÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



bonocLa 
JUDICATURA ye 

Factura: 001-002-00001626 

NO] 

00
 20170901029000946 

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

ITARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901029000946 

  

  

  

  

  

      
  

  

MATRIZ 
FECHA: 15 DE AGOSTO DEL 2017, (11:56) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]02-04-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIEN| 13 DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

LOOR PONCE FRANCISCO 
EMILIO 

POR SUS PROPIO:   DERECHOS CÉDULA 
  

0909853434 
    

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [riPO INTERVINIEN [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO; 15-08-2017 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:         

  
NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

ITARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

¡AA 477, 
SNAPE, S aNA EN y e, 

 



ABG. JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, |.-Siento como tal que con fecha de hoy tomo nota al 

margen de la escritura de la CONSTITUCION DE TRANSPORTE DE EQUIPOS 

PESADOS VOLTRES S,A celebrada el dos de Abril del dos mil doce, ante el ABG 

RENATO ESTEVES SAÑUDO NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

GUAYAQUIL de la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DE TRNSPORTE DE 

EQUIPOS PESADOS VOLTRES S.A EN LIQUIDACIÓN celebrada el trece de Julio 

del dos mil diecisiete ante la AB MARIA VERTONICA ZUÑIGA RENDON 

ABOGADA NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DE GUAYAQUIL.-De todo lo cual.- 

DOY FE. Guayaquil 15 de Agosto del 2017. 

  

A 

SE > . No erre 5x2 ENE 
C mbicariaca Ab. Janina Peña Bravo SE a : 

k NOTARÍA VIGÁSIMA NOVINA = 015 DEL CANTÓN GUAYAQUIL ql j     - 
yn
 a
s
 

N 
Y OTAR 
Maa 

  
 



i SUL IBA o 

Factura: 001-002-00003582 Or
 

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901035000605 

  

    
a 

201708010350098Ó8. E 
anta Le 

lina 
cl 

y     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 12 INTERVINIENTE 

MATRIZ 
FECHA: 24 DE AGOSTO DEL 2017, (19:09) 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE EQUIPOS PESADOS REPRESENTADO POR RUC 0992770287001 
VOLTRES S.A. 

A FAVOR DE 
  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZUÑICA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA/DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
    

 



    
     

A 
"NOTARÍA 
PUBLICA 

Ir CANTÓN GUAYAQU, 
+ Hi HUÉLICA DEL ECUADOR 
ABG MARÍA VERÓNCA ZUÑIGA REWDÓN 

    

2017-09-01-035-000605 

RAZÓN: Que en 

respectiva de fecha trece de Julio del dos mil diecisiete, conforme lo 

el Artículo Quinto 

00003014, emitida p 

de Actos Societarios 

Seguros, de fecha $ 

    

  

3 E 
a presente fecha se ha tomado nota al margen sufras 1 o 

Puesto, kHz: 

de la Resolución número SCVS-INC-DNASD¿$AS-201 7.74%! 
or la Abogada María Elvira Malo Cordero Directora Nagiónal Á 

y Disolución de la Superintendencia de Compañías, Válgres y y 

iete de Agosto del año dos mil diecisiete, mediante la € 

  

resuelve APROBAR la reactivación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

EQUIPOS PESAD 

presente testimonio.. 

ABOGAD 

Notaria 

OS VOLTRES S.A. “EN LIQUIDACION”, consta en el 

Guayaquil, veinticuatro de Agosto del año dos mil diecisiete.- 

  

Trigésimo Quinta Del Cantón Guayaquil 

  
 



   

  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 37.958 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO: 09:22 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil hi inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil diecisiete en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N* 
SCVS.INC.DNASD.SAS.2017.00003014, dictada por la Directora 
Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO, el 7 de agosto del 2017, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía denominada: COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE EQUIPOS PESADOS VOLTRES $.A., de fojas 
35,299 a 35,313, Registro Mercantil número 3.068. 2.- Se efectuaron dos 

anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 37958 
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